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,T1cro 260. Viernes 30 de Octubre. Año de 1S63. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V L K T O C I A O F I C I A L SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESdBPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan «de in-
-ttarveen los BOLETINES OHCIAI.ES solían "de mandar 
!jGek Político respectivo, por cuyo conducto BC i á-
yrí B á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Beal orden de (> da abril de. lf?39J. 

I, i 
M;ul:¡ 

PRECIO DE SUSCRICION—En esta capital, 
anticipadas; fuera de ella U i s . al mes; 36 e 
poi un año.—Se admiten suscricioues en Mi 
Corredeni baja dé San Pablo, número i>0, baio 
meule por medio de carta al Editor, con iuclusiflji 
en sellc-s.—L número suelto l ü cuartos 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRUDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en "esta cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

Vengoen admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado don .Manuel Moreno López, 
de! cargo de Mmtslro de Hacienda; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á i 5 de octubre de 
I8G3.—Está rubricado de la Real mano. 
—1-1 Presidenledel Consejo de Ministros, 
Marqués do Miradores. 

Bq atención á las circunstancias que 
concurren en don Victorio Fernandez Las-
coili, Director general de la Deuda pú
blica, ' • 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda. 

lia;lo en Palacio a* 15 de octubre de 
1863.—Esta rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miraflores. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Vista la esposition que por conduelo 
del delegado del Gobierno cerca de la 
Sociedad del ferro-carril de Córdoba á 
Málaga ha elevado el Director gerente de 
ta misma en solicitud de que se aprueben 
las modificaciones introducidas en sus e s 
tatutos, en virtud de lo dispuesto por . la 
junta general de accionistas celebrada 
en 28 de abril último: 

Vista el acta de la junta mencionada 
e u que se hallaron representadas 30.575 
acciones de* las 40.000 de que se compo
ta su capital, en la que se acordó, entre 
°tras cosas, autorizar al Consejo de Ad
ministración para solicitar que el art . i : 
°e sus estatutos se adicione haciendo es 
tensivo el objeto social á la.construcción 
7 esplolacion de los ferro-carriles y vias 

de comunicación que en adelante pueda 
adquirir dicha Sociedad y á las (lemas 
operaciones que empresa, asi. como para 
introducir en los artículos 26 y 40 de los 
mismos las alteraciones indispensables á 
lili de ponerlos en armonía con la adición 
propuesta al 1.°: 

Vista la Rea] orden de 51 de julio 
último, en !a que se ihanifeslaba que nin
gún inconveniente ofrecería la aproba
ción de las modificaciones indicadas, 
siempre que en los artículos 20 y 40 de 
los mencionados estatutos se hicieran las 
alteraciones que en la misma se espre-
san, y á condición de que se consignasen 
en una escritura adicional á la de cons
titución: 

Vista la escritura otorgada en ¿ i de 
agosto siguiente por ios Directores de la 
Compañía mencionada, en la cual ge lia-
llau insertos los estatutos por que la míg
a l a sé rige, con las alteraciones acorda-
dadas en los artículos 1 . a , 20 y 4> de 
Tos mismos, en los términos propuestos 
por el Director gerente de la Sociedad, y 
con las alteraciones mandadas introducir 
en los espresados estatutos por la orden 
anteriormente citada: 

Vista la Real orden de 24 del mes 
próximo pasado, en la q u e se aprobaron 
ios mencionados estatutos c¿n las al tera
ciones espresadas: 

Considerando que en la instrucción 1 

de este espediente se han cumplido las 
prescripciones legales: 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en autorizar la modificación de 
los artículos i . ° , 26 y 40 de los estatu
tos de la Compañía mencionada, en los 
términos consignados en la escritura de 
24 de agosto último. 

Dado en Palacio á siele de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel Alonso Martínez.' 

Ilevido á domicilio, 10 rs. mensuales 
> *H trimestre; 7 2 el semestre, y 144 

cid i'i¡ fas oficinas del BOLETÍN, 
"Fuera de «-sta capital, directa-
del importe del tjempo del abono 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
uliciatmeute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserción. 

bliofo, me manda la Reina ( Q . D. G.) di
rigí ttic á V. I. encargándole disponga 
qtií los Ingenieros Gefes de las divt— | 
sioi ÍS indaguen las circunstancias de 
apt ¡Ud que concurren en los g'iarda-
agmas de las líneas de su inspección, la 
retí bucion que les está asignada, y el 
Ira! ajo que desempeñan; y que, teniendo 
en iucnla las necesidades de la vida en 
lasl "espcilivas localidades, yoyendo acer
ca fle lodos estos estreñios á las empresas, 
prolongan los medios que estimen mas 
adecuados para conseguir que se mejore 
e n a s t a parle la csplolacion de los ferro-
cath'íles. 

, De Real orden lo digoá V. I. para su 
conocimiento y domas efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid l o de 
octubre de 1865.—Alonso Martínez.— 
S r ¿ Director general de Obras públicas. 

Ferro-carriles.—Explotación, inspección 
y esladistica. 

limo. Sr.: La repetición do acciden
tes en los ferro-carriles, en que m a s ó 
menos figuran camo causa el descuido ó 
la torpeza de los guarda-agujas, ha he
cho sospechar si tan importante servicio 
se hallará confiado en algunos casos á 
personas recargadas con otras faenas ó 
con'el cuidado de varias agujas, ó acaso 
rudas y acostumbradas solo á trabajos 
que no requieren tanta rellexiou y co
nocimiento de la trascendencia de lo que 
ejecutan, pudiendo esto provenir de la 
poca retribución, señalada áaquellas pla
zas. En esta atención, y con el deseo de 
perfeccionar en lo posible el servicio pú-

ilurainen las aguas subterráneas del rio 
Sech en el término de la Espluga del Fran-
colí, provincia de Tarragona, con sujeción 
á las bases siguientes: 

i .* Las obras se ejecutarán con a r r e 
glo á la memoria y planos presentados, y 
bajo la vigilancia del ingeniero Gefe de la 
provincia. 

2 . a Los concesionarios se atendrán á 
las prescripciones que dicte dicho funcio
nario para la marcha de los trabajos en lo 
referente a la seguridad de los operarios 
que en ellos se ocupen. 

o.* Esta autorización caducará si en 
el término de un año no se dá principio á 
las obras : 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
do octubre de 1863.—Alonso Martínez. 
—Sr . Director general de Obras públicas. 

Afinas. 

limo. Sr . : S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general y por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien autorizar á don Reyes Gómez 
Cánovas para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuiciode tercero, practique 
investigaciones con el objeto de iluminar 
aguas en la falda del Cabezo de la Rendi
ja , término municipal de Ja villa de Tola-
na provincia de Murcia,con sujeción á las 
condiciones siguienies: 

1 . a Las obras de esplanacion se eje
cutarán bajo la vigilancia del ingeniero 
Gefe, en cnanto tenga relación con los me
dios de seguridad para evitar desgracias 
en los operarios. 

2.* Las investigaciones solo podrán 
hacerse en la parle del citado Cabezo, que 
linda al E . con el mismo, al S. con tier
ras de don Juan Lcgáz y don Juan José 
Clemente, ai O. con tierras de Pedro Tu-
dela, y al Ñ. con las cumbres de dicho 
Cabezo. 

3 . a Esta autorización caducará si en 
el término de un año no se da principio á 
las obras . 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. 1. muchos años .— 
Madrid 5 de octubre de 1865.—Alonso 
Marlinez. —Señor Director general de 
Obras públicas. 

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á don Pedro Rive
ra y consocios para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 0.° 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
del ejército Vicente Martínez y Marlinez, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 29 de octubre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro, 670 milímetros*; 
pelo "y cejas negros; ojos pardos; nariz 
ancha; barba lampiña; color bueno. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 / — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en c¿l Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el escelen-
lisimo señor Alcalde Corregidor de esta 
corle, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por don Francisco Arnau, con
tratista de los mismos, del cantón de 'es -
ta capital, en el tercer trimestre de este 
año, á íiu de que en el preciso término de 
ocho dias espongan las reclamaciones que 
tengan por convenientes. 

Madrid 20 de octubre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 
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C O P I A D E L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A . 

TERMINACIÓN DEL SEBVIGIO. 

ÉPOCA. 

Persona 

que prestó el serTicio.jj Hora | £ 

Francisco Arnxu. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
I.!•'!!! 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem ' 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

1 1 
12 

i 
6 

12 
12 
0 
6 

12 
i 2 
12 
12 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 
T 

! 7 
7 
6 

12 
12 
\¿ 
13 
12 
6 
ó 

1 2 
12 
3 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

0 
0 
0 
0 

111 

10 
1 0 
I" 
lo 
10 
I I 
11 
12 
12 
13 
13 

Mes. 

Julio 
id . 
id . 
td. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id: 
id 
id. 
id. 
i.l. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id . 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Vlin 

IS63 
id 
d 

Id 
id. 
¡ 1 . 
id. 
td. ¡a 
¡.i 
i,! 
id 
¡.i. 
id 
¡d 
id. 
i.l 
Id. 
i l . 
id. 
11. 
id 
id. 
id; 
id. 
id, 
id 
id. 
id. 
i.l. 
¡4. 

'1: 
id . 
¡ i 
id 
¡.I. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
i.», 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

B A G A J E S . 

Carros 
do 

hueve* 

ídem 
do dos 
muías. 

c • 
0 » 
i » 
» » 

0 
n H 

K » 
M . n 
» M 
ti n 
D • » •i 

i» 

» i) 

» 0 
• 1 
0 » 
J) » 
» 0 

1» » 
0 0 

» » 
» 

• 

» 0 

» B 

9 4 

Caballe
rías i n . i 

yores. 
Id. 
«ores. 

Convenza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id. 
i.l. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
H. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 
i.l. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se prest*. Cuerpo á que portenece. 

Para reten 
ídem 

Francisco Acaule. . . 
Felipe Tejada . . . 
A'f.-DMj Bravo. . . . 
Comandante 
Para reten 

ídem 
Pedro D az . . . . 
Antonio Gómez y otros. 
NLria González y otros. 
Guard a civil. . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Id m 
Idom -
ídem 
Ideal 

ara reten. 
I lem 

Rafael Martin. . . ' 
Agustín Fcrrer y otros. 
Para ret n 

Idera 
Pedro Garch . . . . 
Rodrigo Acta Sánchez . . 
Paro reten 

Idein 
ídem 
W.-n 

José Abosa y Muñoz. 
Pe lr« Martínez. . . 
Ju.iii Molina. . . . 
Luisa Nevado y Otras 
Gregorio Goir.cz.- . 
Juan Artiga. . . . 
Lorenza Seu'Ovia 
Guardia civj' . . . . 

ídem 
ídem 
Ídem 
'dem 

Benito Castro y otro. . 
"*ara roten 

Ídem 
ídem 
Mem 

HigÜeJ Moreno And ra 'c 
Francisca Fernandez y F 
Vicente Tevedor y Pérez 

ara reten 
ídem 

Miguel Lancha.. . . 
Guardia civi l . . . . 

ídem 

Para reten. 

I.!e:ii 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id.'in 
ídem 

Infantería de San Fernando 
Lanceros de Sagunlo. 

Pobre. 
Lanceros. 

» 
» -

Pobre, 
ídem 
ídem 

Preso. 
Idum 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Idom 
ídem 

Idein 
ídem 

» 
» 

Ídem 
ídem 

» 
» 
a 

I 
Id i n 
ídem 

0 

ídem 
ídem 
I lem 

Pres? 
Ídem 
ídem 
Idnhi 
ídem 
Pobre. 

» 
u 
» 

Cazadores 
Pobre, 

ídem 

Pobre. 
Preso. 
Idera 
ídem 
Ídem 

» 
» 

Punto do 
espedjcion 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Zaragoza 
Madrid 

ídem 
ídem 
Idotn 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id.-lll 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Talayera. 
Madrid. 
Idera 
Ide o 

Tal a ve ra. 
Sevilla. 
Madrid 

ídem 
ídem 
ídem 
l.lem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Llora 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

26 

'Alcalde corregr IO 
Ídem 30 

Capitán general, j 
Ídem t 

Director dol Hopl 1 3 
Capitán general 
Alcalde corregr 

Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
ídem 
ídem 
ídem 
Mam 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcalde e r r e g r 
ídem 

Alcalde cooslit 
Gobernador. 

Alcalde correar 
i Idcm 

Alcalde cónsul ;21 
Junta de caridad 
Alcalde corregr 

ídem 
ídem 
ídem 

Goberna ¡or. II i 
Alcalde- corregí t 

Ídem 
Mi m 
Ídem 
I lem 

ii' bernador 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corrogifl 
¿r idem 

Idcm 
ídem 

Capitán general || 8 
Gobernador. 

Idom 8 
\ lcaldc coTregr 8 

ídem s 
Gobernador. 27 

ídem 9 
ídem 9 
ídem 
Idom 9 

Vlcalde corregr 9 
Id MU 9 
ídem 1 0 
ídem. 1 0 
Idum 11 
ídem 11 
Ídem 11 
Ídem 12 

FECHA?. 

Mes. 

Junio. 
id. 

Julio. 
id 

Junio 
Julio 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
¡J. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Mayo. 
Julio. 

id . 
id. 

Mavo. 
Abril. 
Julio. 

id. 
i.l. 
id. 
id. 
i.l. 
id 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
Id. 
id. 
id 
¡.1. 
id . 
id. 
id. 

Jd. 
id 
td. 
Id. 

Junio: 
Julio. 

id. 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

\ í i . . 

I863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
¡I . 
id. 
id. 
id. 
i l . 
i l . 
id. 
id. 
id 
r 
id. 
id . 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
•d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
Id. 
id. 
id. 
id. 
i ! , 
¡d. 
id. 
i l . 
id 
id 
id. 
id 
id. 
d . 

id. 
id. 
id. 
i l . 
id 
i l . 
i d 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id 
i.l. 
Id. 
id 
id. 
id. 
i l . 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

Torrcjon. 
Madrid 

I.l II: 
Idom 
Idom 

. Bornardí 
ídem 
ld.'l l l 

Cárcel. 
1 »•! --i 11 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 

Idom 
ídem 

G-lnfe. 
Idein 

Madi i d . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Bernard 
Mem 
ídem 
ídem 
Id Mil 

.Madrid. 
Cárcel. 
l.lem 
ídem 
Wom 
jdern 

Madj Id. 
Idcm 
Ídem 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
l.lem 
Ídem 

Hospital. 
Cárcel 

ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

Pueblo en 
que se 

l eon ino el 
servicio. 

Madrid, 
ídem 

S. Sebastian 
Las Rozas 
Valdcmoro. 

|Las Rozas. 
Madtid. 

ídem 
Las Rozas 

Torrejon. 
Las Rozas 

Pinto. 
Torrejon. 

ídem 
loé • 

Arganda. 
ídem 
ídem 
ídem 

iín ir id. 
ídem 

Las Rozas 
Valdcmoro. 

Madrid, 
l.lem 

Móstoles. 
(Las Rozas 

Madrid 
ídem 
Iden) 
idém 

Valdcmoro. 
L i s Rozas. 

Móstoles. 
Torrejon. 

C. tafe. 
Torrejon. 

Getafe. 
Arganda. 

ídem 
Las Rozas 

Móstoles. 
Alcoben las 
Las hozas 

Madrid, 
ídem 
I lem 
Mein 

Brúñete. 
Mó tries. 

Valdcmoro. 
Madrid 

I lem 
Las Rozas. 

Getafe. 
Torrejon 

Ide n ' 
Getafe, 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
11' ra 
Mem 
Mem 
Idom 
ídem 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías 

Cabal e-
ríiá 11 er
rores. 

i Ñ 
» » 
» 2 

» 2 
» » 

1 
)) u 
0 
• 2 
n i) 

1 » 
I) 
» • 
» » 
»> » 
» 2 
0 » 
•» "2 
O n 
0 2 
» » 
» 2 

» 

Id. me. 
íiores 

(So continuará.) 

de 
marcha 
abona
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gUlNTA SECCIOPL 

. R ¡ N , J I O N PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ

DICA I , K L A 1 M L 0 V , N ( ; , A D E MADRID. 

Vdfflinistracion de mi cargo, pre-
^ todos los señores Alcaldes de la 

\f. 

l l C a ,¡ . , que remitan denlro del térmi-
Sfis 'd ias ñolas ó relaciones de los 

para tenga lugar el día 7 de noviembre 
próximo, á las nueve de su mañana, en 
las referidas minas. 

La subasta, por tanto, versara para 
el arriendo de los quintos y por las tasa
ciones mínimas admisibles siguientes: 

OÍ 

P v * n d a i a " o s de dehesas de pastos y 
g í jdu laboren 18G5 t espresando la 
P^L| que importe el aumento A* 
& o respecto á la del primer 
Rírtiie ademas remitan relac 

vque 
¡rado d« 

del sub-
conlra-

lacion por 
os arrendatarios ó contra-

3 £ 2 . n> 

« 9 5 a — 

E s d e montes; adviniéndoles (píelos . EL 
r « a lo verifiquen ó no manden adición «3* 

^ <—> — :r* o 

Í T - i W 

r¡¿ conlralisias que haya en sus r e s -
IIJ^ Idealidades, ¡ocurrirán en res -
%abiliilad. 
Madrid 24 de octubre de i 8 6 5 . — J o -
Stfiandez do Hiero. 

LnSTRAClON PRINCIPAL DE PROPIBDADES 
, pBOECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
g MADRID. 

Para que los compradores de Bienes 
,¡ Estado no aleguen ignorancia al r e -
[¡irlfles al pago de los descubiertos en 

y „• encuentran, se servirán los seño-
fe Alcaldes de esta provincia mandar 
piicar un bando duranle.lres dias con-
¡pilivos, para (|ue lodos aquellos cuyos 
¡¡«res se hallen vencidos hasta el dia 
Gíel actual, se presenten á recojerlos; 
ÍJginteligencia, que el dia l o precisa-
gente del mes de noviembre próximo, se 
espedirán comisiones ejecutivas contra 
y morosos. 

Prevendrán los señores Alcaldes, que 
ta avisos que se dan, son por si los in
teresados no hubieran recibido los que 
ifirije y ha dirijido esta Administración 
el dia de los vencimientos de los paga-
jfe, como previene el artículo 164 de la 
Instrucción de 51 de mayo de 1^855. 

Madrid 20 de octubre de 1863 .—To
áis Mojados. 
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100 do i . 0 0 0 1 0 0 . 0 0 0 
2 . 8 1 6 de üoo 1 . 4 0 8 . 0 0 0 

9 do 1 . 0 0 0 pesos cada uno 

{(arados nuove números de 
a decena del que obtenga 

el premio de 3 0 0 . 0 0 0 pe
sos fuertes 

9 de 400 pesos cada uno pa
r a los nuove números de 
la decena del que obtenga 
el premio de 1 0 0 . 0 0 0 pe
sos fuertes 

2 aproximaciones de 1 .000 
pesos cada una para los 
números anterior y poste
rior al premiado con pesos 
fuertes 3 0 0 . 0 0 0 

2 idem de 700 para id. id. al 
premiado con 100 .000 pe
sos fuertes ' 

2 idem <lc SOQ para id idem 
a i premiado con SO.000 
pesos fuertes 

Madrid 1;° de setiembre de 1 8 6 5 . — 
El Director general, José Cabello y Goylia. 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
DK MADRID. 

En cumplimiento de lo que previene 
d Rtíal decreto de 25 de setiembre dé 
M7, y la regla 4 . a de la Real orden de 
"tle junio de 1850, esta Junta convoca 
•posiciones para las escuelas públicas do 
^ o s sexos, que puedan resultar vacan
te desde esta fecha á igual dia del mes 
Próximo de noviembre, en que tendrán 
•gar los ejercicios. 
. Los aspirantes presen taran sus soli

tudes documentadas con treí> dias de 
*°lic¡pacion, en la Secretaria. 
... Madrid 28 do oc|ubre de 1865.—El 
^presidente, Francisco Millan y Caro. 

Secretario, José P . Clemente. 

o *» o oí oo »•« o - J o - 4 i<o oa>o ! s o 

El modelo de proposición es el s i 
guiente: 

«Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial de y Boletín Oficial 
de esta provincia de 
loma en arriendo, con sujeción á las mis
mas, las yerbas del terreno denominado 

de la dehesa de Caslilseras, 
por la invernada desde 1.° de noviembre 
de 1865 al 25 de abril inclusive de 1864, 
por el precio de rs . (espresada 
por letra.) 

Fecha, firma y domicilio. 
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y que llegue á noticia 
de los ganaderos quo quieran interesarse 
en la referida segunda subasta. 

Madrid 25 de octubre, de 1863.—El 
Director general, José Gener. 

ACCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDAS \ MINAS. 

. .Por Real orden fecha 22 delcorr ien-
^ ' S . M. se ha servido mandar que se 
fiebre en las minas de .azogue de Alma-
JJ1!' segunda subasta para contratar el 
Riendo en la invernada próxima de 
r*r> á 1864, de los quintos que queda-
¡JMin remataren la primera que tuvo 
p en dichas minas el l o del actual, 
y las tasaciones mínimas y condicio-

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS. 

Sorteo eslraordinario de grandes premios 
que se hade celebrar en Madrid el dia 23 

de diciembre de 1865. 

. Deseando la Dirección proporcionar 
en este sorteo cuantas ventajas sean po
sibles, satisfaciendo asi las aspiraciones 
délos jugadores, y en;la confianza de (pie 
encontrarán en esta combinación una prue
ba del propósito que la anima de atempe
rarse á los cálculos y proyectos que por 
distintos conductos se le han comunicado, 
ha dispuesto que el sorteo de dicho dia 
25 de diciembre gire bajo las bases del 
siguiente 

PROSPECTO. 
Constará de 30.000 bulólos, al precio 

do 2.000 rs cada uno, divididos ©u dé• 
o v i o s á 200 reales; distribuyéndose 
2 250.000 ps. fs. en 3.000 premios, á 
saber: 

PESOS FUERTES 

5 ük3 U e' rigieron en aquella y que fueron 
Esl ías en la Gaceta oficial de J 6 de 
v¡ °pibre último v Woletin de esta p ro-

n c ' a de 19 del mismo, 
cion c , , m P ' ' m ' c n l o de a piella disposi-

• e s t a Dirección general ha señalado 

l do 
I de 
1 de 
2 de 2 0 . 0 0 0 . 

10 de 1 0 . 0 0 0 . 
l o de 5 . 0 0 0 . 
30 de 2 . 0 0 0 . 

3 0 0 . 0 0 0 
1 0 0 . 0 0 0 

5 0 . 0 0 0 
4Q.00Ó 

1 0 0 . 0 0 0 
7 5 . 0 0 0 
6 0 . 0 0 0 

Es compatible la aproximación que 
corresponda al billete con otro premio que 
pueda caberle en suerte, y lo mismo con 
respecto á los nueve números de cada una 
de las decenas de los agraciados con los 
premios de 500.000 y 100.000 pesos fuer
tes. En las aproximaciones se entiende 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el 50 .000, y si fuese este el 
agraciado, el número 1 "será el siguiente 
ó posterior. 

Al siguiente dia de celebrarse el sor-
leo se darán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el a r l . 28 de 
la Instrucción vigente. Los premios se 
abonarán en las Administraciones en que 
se hubiesen espendido los billetes, en la 
forma y con la puntualidad acostumbrada. 
—Terminado el sorteo se verificará otro, 
según establece la Real orden de 19 de 
febrero de 1862, p a r a adjudicar los p re 
mios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campana, 
y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta corte. 

A poco que se descienda á examinar 
las bases en que descansa el anterior pros
pecto, se comprende fácilmente las g ran
des ventajas de probabilidad y ganancias 
que contiene, y que brevemente se enu
meran.—Kn los 50.000 billetes de míe 
consta este sorteo obtienen premio 5000, 
correspondiendo en su consecuencia uno 
por cada diez sobre el número total que 
juegan; lo cual hasta ahora no se había 
realizado en ningún otro sorteo do esta 
especie.—Se fijan 160 premios mayores, 
el menor de 1000 pesos, estableciendo una 
escala regular y ordenada, y se mantiene 
al mismo tiempo la proporción debida para 
que estén en razón de mas de uno por 
cada doscientos billetes.—Los premios 
menores ascienden á 500 pesos.—Esta 
ganancia quintuplica el valor de la puesta, 
y rara vez la han obtenido los jugadores, 
pues lo común ha sido que los últimos pre
mios fuesen de menor cantidad.—La cnan-
lia de los treinta primeros premios lleva 
consigo la realización á crecidas sumas y 
está en una proporción desusada con la 
cantidad de billetes de que constaron los 
anteriores sorteos estraordinarios.—Ade
más de los premios fijos, con los que des
pués se señalan á la decena d o l o s dos 
mayores y las tres aproximaciones á estos 
y al tercer premio, hay la probabilidad 
as que un solo número pueda obtener tres 
ganancias. 

La Dirección abriga la esperanza de 
que el público encontrará en esta com
binación un aliciente, que le estimule á 
inleresarseen la jugada. Ninguna novedad 
ofrecería el qué, como en los dos últimos 
años, el precio de tos billetes fuese de 
1000 r s . puesto que los sorteos de 800 
reales frecuentemente se han verificado, 
y esta consideración y el acrecentamiento 
que ha lomado la lienta, la han decidido 
á elevar el precio de los billetes y con 
ello el que los jugadores encuentren mas 
ancho campo á las probabilidades de que 
la suerte les favorezca. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 6 del próximo mes de no
viembre, á las doce de su mañana, para 
!a adjudicación en pública subasta de h.s 
obras de reparación de los trozos del mue
lle de Deuslo, en la ría de Bilbao, bajo la 
cantidad de 26().472,75 rs. vn., á que as
ciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los.términos 
prevenidos por la instrucción de 1<S de 
raar/o de 1852, en esta edrte, ante la Di
rección general de Obras púldicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Bilbao, ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en amb.ís pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exacta mente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parteen esta subasta será dn 15.000 rs., 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas deposicio
nes vigentes, y en los qusno lo tuvieren al 
de su (totizacion en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento queaere-
dite iiabrfr realizado el depósito del modo 
que previene U referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen d o s ó mas 
proposiciones iguales se cel;br;¡rá única
mente entre sus autores una segunda lici-
Lacidñ abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
d a n d o la s «lemas á voluntad de los licita-
lores, siempre que no bajen de 200 rs. 

ladrid 21 de octubre de 1865.—El D¡-M 
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
21 d<: .... tobre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de reparación de dos trozos del muelle de 
Deústo. en la ria de Bilbao, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtieudo qué será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la canti lad, es 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la kuíliencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, decano de los do esta corte y 
como tal magistrado de Audieucia de 
provincia, refrendada del Escribano don 
Luis Hernández, se cita, llama y em
plaza á don G. Bremon, para queden-
tro del término de 20 dias, contados des 
de la publicación de esto anuncio, com
parezca en dicho Juzgado y escribanía 
y hora de once á doce de lá mañana, á 
prestar cierta declaración. 

Madrid 27 de octubre de. 1865 .— 
Luis Hernández.—816. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucionnl de Navalafuente. 

El Ayuntamiento de la villa de. Na-



valafuentc, con autorización del escelen-
tísimo Sr. Gobernador, ha dispuesto ena
jenar en pública licitación y por precio 
alzado, las lenas do encina que contiene 
todo el terreno Je! primor tranzón del 
monte titulado Corrillo de la Cerca de Ba
llesteros, sita en esta jurisdicción. Parala 
subasta so. ha señalado el dia veintidós de 
noviembre próximo, á las doce del dia, en 
la casa consistorial, admitiendo como pos
tura, mínima la cantidad de 8580 rs., una 
de las condiciones eslampadas en el plie
go que obra de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento para que los l id ia 
dores que gusten se puedan enterar y sa
car notas. 

Nava la fuente 25 de octubre de 1865. 
-— El Alcalde, Wenceslao García.—De su 
orden, Ruperto llubio, 

a dehesa de la Mala, sita en jurisdicción 
de Gascones, correspondiente k estos pro
pios, se ha señalado para su nuevo rema
te el dia 8 del próximo mes de. noviem
bre, do once á doce de su mañana, el 
cual se celebrara ante este Ayuntamien
to, en su sala consistorial, bajo el pliego 
de condiciones aprobado, que se halla en 
la secretaria del mismo, adviniéndose 
que por orden superior se ha bajado el 
tipo de 1600 rs. á solo 1200, bajo el cual 
se abrirá la subasta. 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra conocimiento de los que quieran inte
resarse en este arriendo. 

BuliragO 27 de octubre de 1865.—El 
Alcalde, Estanislao Hernanz.—El Secre
tario, Ensebio María González. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

En virtud de disposición del excelen
tísimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia se subastan en público remate por 
cantidad alzada las lenas de encina y ro
ble que deben rozarse en el segundo tran
zón de la dehesa de Valgallego, titulado 
Quegfgál y cerro de la mina, término mu
nicipal de esta Villa, correspondiente á sus 
propios, bajo del precio y condiciones que 
constan del pliego formado por los emplea
dos facultativos del ramo, que se halla de 
manifiesto en la Escribanía del refrenda-
tario, del cual podrán enterarse las perso
nas que gusten. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
próximo mes do noviembre, á las doce de 
su mañana, on la casa consistorial de esta 
población, á donde podrán concurrir los li-
ladores que tengan por conveniente lomar 
parte en aquella. 

Torrelaguna ± \ de octubre de 1865 
—El Alcalde constitucional, Presidente 
de la subasta, Felipe Monlalban.—hl E s -
cribauo de la misma, Felipe Sanz. 

Alcaldía constitucional de Valdcmorülo. 

El Ayuntamiento de esta villa, pré-
• vías la formalidades de instrucción, ha 

acordado arrendar los derechos do'1 con
sumo de los ramos vino, vinagre, aceito, 
jabón, tocino, manioca y carnes de hebra 
con la libre venta y por diez y ocho me
ses, á contar desdé 1.° de enero de 1864 
á 50 de junio de 1805; para cuyos rema
tes se han señalado los domingos 8 y lo de 
noviembre próximo, de diez a doce de su 
mañana, en la casa consistorial y bajo el 
pliego de coqdfciónes formado al efecto. 

Yaldcmorillo 18 de octubre de 1865. 
—El Alcalde, Francisco Tejero. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de lle
nares. 

No habiendo podido tener efecto la 
junta de representantes del. partido judi
cial de esta ciudad, convocada por mi 
circular fecha 5 del corriente, por latía de 
asistencia á ella de la mayor parle de los 
representantes de los Ayuntamientos del 
mismo partido, encargo muy especialmen
te A dichas corporaciones verifiquen el 
nombramiento del representante que con 
la autorización competente concurra á la 
junta qnedebe lener lugar en esta ciudad 
el domingo 8 de noviembre próximo, á las 
diez de su mañana, en las que se dará 
cuenta de las rendidas por el depositario 
de los fondos carcelarios y por la p re 
sidencia de la referida junta . 

Alcalá de Henares 24 de octubre de 
1865.—Manuel Ibarra. 

Alcaldía constitucional deBuilrago. 

Don Estanislao Hernanz, Alcalde consti
tucional de esta villa. 

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto en el dia 4 del corriente por falla 
de l idiadores, la subasta de los pastos de 

Alcaldía constitucional de \illanucca de 
la Canadá. 

Con la autorización del Exorno, señor 
Gobernador civil do la provincia, se su
bastan las yerbas de invierno de la de
hesa boyal, para su aprovechamiento con 
550 cabezas de ganado lanar, habiéndose, 
señalado para el remate el domingo ocho 
del próximo noviembre, á las once fie su 
mañana, en las casas consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaríajde Ayunta
miento, y lo estará al tiempo del remate. 

Vilíanueva de la Cañada 25 de octu
bre de 1865.—El Alcalde constitucional, 
Manuel Brúñete. 
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Alcaldía constitucional de Navas de 
Muitrago. 

Con autorización del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se subas
tan en el pueblo de Navas de Buitrago 
las leñas de roble para carboneo de la 
dehesa boyal- del mismo, cuya tasación, 
ejecutada por los dependientes de montes 
y demás circunstancias, se espresan en 
el siguiente estado: 

Alcaldía eonsiiíucional de Villanaeva de 
la Cailada. 

Con la compel nte autorización so 
subastan en Vilíanueva de ta Cañada las 
leñas que produzcan la limpia y entresa
ca de las fresneras del bosquecillo de la 
dehesa boyal de dicho pueblo, bajo el 
Upo de 4400 rs,: para el rom le se ha 
señalado el viernes 20 de noviembre pró
ximo, á las once de su mañana, en las 
Salas consistoriales, y bajo el pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria do Ayuntamiento, y lo e s 
tará on el acto de la subastas. 

Vilíanueva de la Cañada 26 de octu
bre do, 18(15.—El Alcalde constitucional, 
Manuel Brúñete. 

Alcaldía constitucional de lo% Hueros. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
esta'provincia, se subastan on osle pue
blo los pastos de la dehesa boyal del co
mún do vecinos para la próxima inver
nada, bajo el tipo de 1280 rs . , para 500 
cabezas de ganado lanar, con sujeción á 
la> condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar él dia 2o del 
próximo nOvfeoibre, á las doce de la ma
ñana, on la Sala consistorial. 

Lo que so anuncia por medio del pre
sente llamando licitad ores. 

Los Hueros 2:> de octubre de 18G5. 
— Por orden del señor Alcalde, Vicente 
Maiaguilla. 

Alcaldía constitucional de Moraharzal. 

Previa la competente superior autori
zación, el Ayuntamiento constitueionalde 
Moral zorzal ha determinado proceder á 
lávenla de las leñas que produzca la ro 
za que habrá, de hacerse on la dehesa 
nueva, que pertenece al común de veci
nos, y para su remate ha señalado las do
ce .leí dia 29 de noviembre próximo, en 
su sala consistorial, bajo la presidencia 
del Alcalde, no admitiéndose postura que 
no llegue á lo> 17.150 rs . en que han sido 
tasadas, y con sujeción á las domas con
diciones que so hallan de manifiesto en la 
Notaría d.- dicho pueblo. 

Lo que se anuncia al público i laman-
Ucitadorcs. 

Morlzarzal 26 de octubre de 1865 .— 
Pedro Solís. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos 
Garbanzos, de 5 4 á 46 rs . arroba v A 

10 a 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 2 4 á 50 rs . arroba, y d e o , 

1 2 cuartos libra. * 
Arroz, de 30 á 56 r s . arroba, y de lo i 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 r¿. arroba, y , 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 61 a 05 rs . arroba y de 2 0 ¡ , 

cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 i \2 rs . arroba y uVo .¿ 

5 cuartos libra. 

Y para su remate está señalado el dia 
8 de noviembre próximo, á las doce del 
dia, en la Sala de sesiones de este pue
blo, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto,en el acto yan te s 
en la Secretaria do Ayuntamiento. 

Las Navas de Buitrago 25 de octubre 
de 1865.—El Alcalde, Melquíades Her
nanz.—Por su orden, Pedro IbaOez, Se
cretario. 

\LCALMA-COItKEGIMlENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 
Entrado t)or las puertas en el día uenoy. 

1912 fanegas de trigo. 
2289 arrobas de harina de id. 

15722 arrobas de carbón. 
123 vacas, que componen 48.454 

libras de peso. 
821 carneros, que hacen 16.199 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera .de 96 á 105 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 122 rs . arroba, y de 46 

• á 06 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs . arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

Precios de granos en el mercado de /, 

Cebada añeja de 50 á 52 rs. fa<* 
Algarroba, á 4o rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . . 53 
ídem mínimo /,0 
ídem medio 50,oS 

Lo (pie se anuncia al público I , , R , 
inteligencia; 1 ' 

Madrid 29 de octubre de 18C5 TI?I 
Alcalde-Corregidor, Duque de Scstn 

B O L S A DE M A D c l I D . 

Cotización del 29 de octubre de 1 A 
(as tres de la tar!r. 

F O . V D O ' S P Ú B L I C O S . 

Títulos del '5 por 100 consolidado, 
publicado, 54-10, 05 ,10 y 05 . 

Ídem diferido, publicado. 49-85. 
Deuda amortizable de primera clase, 

publicado, 55-45 . 
ídem del personal,,publicado, 2íJ-(io. 
ídem municipal do Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 53 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
I.° de abril de 1850, deá4OOOrs.,0*por 
100 de interés anual, id., 100-75 d: 

Ídem de á 2000 r s . , id., 101-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 100-73 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99-26 d. 
ídem de i .° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id. , 99-75 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 99 -80 p. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-80 d. 

Acciones del Banco de Esparta, DO 
publicado, 220-50 . 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interesa* 
6 por 100 reembolsables por sorteos, -
157 l j í p o r l O O , id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Ruus y Tarragona, id., 85 p, 

Obligaciones de id., id. , id., id., 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-99 d. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
Aviso á los tratantes, cocheros y lato" 

ñeros. 
El domingo 1.° de noviembre, á l>> 

doce de su mañana, se venderán en f 
cuartel de Guardias, que ocupa el regi
miento coraceros de linrbon, varios o* 
ballos sobrantes, rebajados va do pr^' ' 0 , 

• 817. 

EDITOR, I ) . JUAN ANTONIO GARCÍA* 

Imp. del Atonta , calle del Almirante, »<""' 
MADItlI): 1803 . 
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